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El Estatuto,vigente sobre Propiedad Industrial, de

3

26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patenbabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas Sobre lo ya conocido, admitiendo

* por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

10

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

* *** * * .

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descübrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio

"*1S legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
. * . * jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
. * * que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

-. 20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ár

* ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
* * *. rarse, que la invención a que se refiere la presente memo-

-i ria, constituye una novedad industrial, con características
* t" y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-
28 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

30

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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1 La presénte invención para la cual séü'solicita
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el privilegio de modelo de utilidad, y según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, se.refiere a un 
dispositivo de conexión éLéctrica para mecanismos de jugue­
tería, cuya finalidad es la de proporcionar al mercado y 
público en general un nuevo elemento notablemente mejorado 
respecto a otros existentey&e análogas finalidades.

Este dispositivo, objeto del. invento, está 
destinado a la conexión eléctrica para mecanismos de juguete 
En esencia, forma parte del compartimiento que aloja a las 
baterías; es decir, que complementa al referido compartimien­
to cerrándolo al tiempo que toma los polos positivos y nega­
tivo de las baterías, para de esta forma establecer él co­
rrespondiente circuito eléctrico del mecanismo, con interpo­
sición potestativa de un interruptor convencional.

Para ello, el mecanismo puede formar parte o eí, 
tar montado sobre el cuerpo conector o tapa, como así mismo 
el compartimiento formará parte del cuerpo del juguete.
Para que la conexión sea posible, el cajetín que actúa de 
tapa del compartimiento, está dotado de unos apéndices extre 
-mos contactores, los cuales están combinados en su ajuste 
con uno de los polos de las baterías y con una placa acopla-; 
da al compartimiento que recibe el otro polo.

Para complementar la descripción que seguidamen­
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com­
prensión de las características del invento, se acompaña a 
la presente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas 
figuras representan lo siguiente:

Figura 13.- Representa una vista en alzado sec­
cionada del compartimiento que áLoja a las baterías y del ca-
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1 ! jetin portador de los mecanismos, estando ambas partes inde­
pendientemente.

Figura 23.- Representa una vista análoga a la
' anterior del montaje de los dos elementos que conforman el

s ; juguete.
A la vista de las figuras, puede observarse el

compartimiento (1) de sección longitudinal rectangular, en 
el que se alojan las pilas (2), de tal forma que en el inte­
rior de dicho Compartimiento (1) se encuentra una placa con-

10 tactora (3) ajustada al borde interno (4) del mismo; estan­
do dotado, asi mismo, de un enganche convencional ($) para 
retener a la tapa contactora, que forma parte del cajetín 
portamecanismos (6), el cual va dotado de sendos apéndices
(7) y (8) relacionados directamente con el elemento motriz,
de tal forma que el apéndice (7) gusta sobre el borde ínter-

***. * * . . * no (4) de la placa contactora (3) del compartimiento (1),
. . . . . mientras que el apéndice (8) se enfrenta directamente con
* uno de los polos de las pilas (2), estando dispuestas en se-

*20 rie y con el polo opuesto en contacto con el muelle (10)
adosado a la placa contactora (3).

: .. Para ajustar el cajetín (6) dentro de compartí-
# *
* .; miento (l), basta con invertir la posición de los elementos
*. *. a fin de que las pilas (2) no se caigan, introduciendo en-

25 tornees el extremo o apéndice (7) primeramente para que cierr 
sobre la placa contactora (3)i procediendo entonces aintno 
ducir el apéndice (8) que queda enfrentado a las pilas (2) 
por su otro polo. Para dejar ajustado el conjunto, basta 
con accionar el cierre convencional (3)*

30 El cajetín (l) contenedor de las ruedas (9) y 
demás partes mecano-eléctricos del juguete, presenta los re-
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feridos apéndices (7) y (8)* los cuales son conductores y 
constituyen el principio y final del circuito eléctrico que 
comprende, de tal forma que así se cerrará el circuito para 
la puesta en marcha de las partes motrices, con independen­
cia de la instalación de uno o más interruptores que, a 
voluntad, ábran o cierren el circuito establecido, e inclu­
so poder conectar en éste mecanismos adicionales.

No se considera necesario hacer más exténsa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la ma 
teria emprenda perfectamente la idea que se desea patentar 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
dá&erivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imita­
ciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita de acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concretan 
en las páginas siguientes:
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria
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que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 dé octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley+ sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- DISPOSITIVO DE CONEXION ELECTRICA PARA MECA­
NISMOS DE JUGUETERIA, caracterizado esencialmente por el he­
cho de que el cajetín, contenedor dé las partes móviles y me¡- 
cano-eléctricas del juguete, independiente del cuerpo o par­
te del cuerpo del mismo, está dotado de sendos apéndices con 
ductores, final y principio del circuito eléctrico que com­
prende, que constituyen por si mismo la toma de fuerza de le 
)olos positivos y negativo de las baterías, cuyos apéndices 
se encastran a presión dentro de la otra parte del juguete, 
precisamente en las extremidades del alojamiento de las pro­
pias baterías, cerrando el circuito eléctrico para lá puesta 
en marcha de las partes motrices, con independencia de la 
instalación de uno o mas interruptores que, a voluntad, abran 
o cierren el circuito establecido.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO DE CCNEXICN ELECTRICA PARA MECANISMOS DE JUGUETE 
RIA.

Todo confome queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siele páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madfid, 22 noviembre l.=97̂ * 
BERNARDO UNGRIA 

P.P.
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